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cretos, con la obligación de incorporar en la resolución las
normas de adjudicación específicas ajustadas a las circuns-
tancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Málaga, en su
sesión celebrada el día 12 de junio de 2000, acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar como singular la adjudicación de 21 viviendas
de promoción pública que se construyen en C/ Postigos, en
Málaga, al amparo del expediente MA-95-140/C.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende aten-
der diversas necesidades, como son realojos motivados por
operaciones de remodelación, personas residentes en la zona
en situación de infravivienda, futuros matrimonios, jóvenes
menores de 35 años, así como a residentes mayores de 65
años.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Málaga,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 21
viviendas de promoción pública que se construyen en C/ Pos-
tigos, en Málaga, al amparo del expediente MA-95-140/C.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director General,
Juan Morillo Torres.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 21 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
C/ POSTIGOS, EN MALAGA, AL AMPARO DEL EXPEDIENTE

MA-95-140/C

Primera. Podrán solicitar la adjudicación de estas vivien-
das unidades familiares que se encuentren en la lista de espera
de 2.ª ocupación vigente en la fecha de entrada en vigor de
esta Resolución, teniendo en cuenta los siguientes cupos:

a) 10 viviendas se destinan a familias procedentes de
realojos.

b) 5 viviendas se destinan a unidades familiares cuyos
titulares tengan menos de 35 años y sean residentes en el
sector donde se ubica la promoción.

c) 2 viviendas se destinan a unidades familiares cuyos
titulares tengan más de 65 años, residentes en el sector donde
se encuentra la promoción.

d) 4 viviendas se destinan a unidades familiares de hasta
3 miembros residentes en el sector donde se ubica la
promoción.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, no
pudiendo sus ingresos anuales ponderados ser superiores al
millón de pesetas, conforme al artículo 37 del Decreto
166/1999, de 27 de julio.

Tercera. Corresponde al Instituto Municipal de la Vivienda
del Ayuntamiento de Málaga la elaboración de la lista pro-
visional de adjudicatarios, que una vez aprobada por el Consejo
Rector será remitida, acompañada de toda la documentación,
a la Comisión Provincial de la Vivienda de Málaga.

Cuarta. La aprobación de la lista definitiva y la adjudi-
cación de las indicadas viviendas corresponde a la Comisión
Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces
el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación, y conforme al artículo
1º de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial
se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm 2194/00, interpuesto por don Antonio
Luis Robles Ales ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 20 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2194/00,
INTERPUESTO POR DON ANTONIO LUIS ROBLES ALES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 2194/00, interpuesto por don Antonio Luis Robles Ales
contra la Resolución de 29 de agosto de 2000, por la que
se resuelve el recurso potestativo de reposición en relación
con la Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56, de 19 de
mayo).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de noviembre de
2000, El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2194/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art.
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2177/00, interpuesto por don Fran-
cisco Carrasco Limón ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 20 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2177/00,
INTERPUESTO POR DON FRANCISCO CARRASCO LIMON

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2177/00, interpuesto por don Francisco Carrasco Limón contra
la Resolución de 29 de agosto de 2000, por la que se resuelve
el recurso potestativo de reposición en relación con la Reso-
l u c i ó n de l a D i r e c c i ó n Gene r a l d e Pe r s ona l y
Servicios de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se publica resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56, de 19 de
mayo).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 20 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2177/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los

autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2162/00, interpuesto por doña Rosa
María Rodríguez Fernández ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada.

En fecha 20 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2162/00,

INTERPUESTO POR DOÑA ROSA MARIA RODRIGUEZ
FERNANDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 2162/00, interpuesto por doña Rosa María Rodríguez
Fernández contra la Resolución de 29 de agosto de 2000,
por la que se resuelve el recurso potestativo de reposición
en relación con la Resolución de la Dirección General de Per-
sonal y Servicios de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, convocado por
Resolución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56, de 19
de mayo).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de noviembre de
2000, El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2162/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000. El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


